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JUEZ  37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR No. 2023-00410 
DEMANDANTE: JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MALDONADO 
DEMANDADO: HERNAN EDUARDO BAUTISTA RODRIGUEZ. 
 
 
Asunto:  Recurso de Reposición y en subsidio de apelación contra 

el proveído de fecha 21 de febrero de 2023, por medio del 
cual dispone no dar tramite al incidente de desembargo 
hasta tanto se materialice el secuestro del vehículo. 

 
 
 
GONZALO ORLANDO ZAMBRANO PINTO, mayor de edad y domiciliado en esta 

ciudad, abogado en ejercicio,  identificado como aparece, actuando en calidad 
apoderado de la parte incidentante señora BLANCA ALICIA ZAMBRANO PINTO,  

persona mayor de edad y domiciliada en esta ciudad, y su asiento principal de 
trabajo en Guateque Boyacá, encontrándome dentro  del término legal, de manera 
atenta y respetuosa me permito interponer recurso de reposición y en subsidio 
el de apelación ante el superior jerárquico en contra del auto de fecha febrero 21 

de 2023, mediante el cual se dispone que …”Una vez se materialice el Secuestro del vehículo de 

placas JSX 436, se dará tramite al incidente de levantamiento de medida cautelar promovido por BLANCA ALICIA 

ZAMBRANO PINTO. 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 597 núm. 8º del C. G. P., tal pedimento procede formularlo una 
vez se haya ejecutado la diligencia de secuestro correspondiente...”  

 
para lo cual pongo en conocimiento del despacho lo siguiente: 
 
Con todo comedimiento hago caer en cuenta al señor Juez, que la norma que invoca 
para no dar trámite a mi solicitud de levantamiento de la medida cautelar que recae 
sobre el vehículo de placas JSX 346 de propiedad de mi mandante, no es aplicable 
al caso que nos ocupa, toda vez que la norma señala claramente a un tercero 

poseedor, y no del propietario inscrito que detenta las dos calidades, y como quiera 
que el artículo 597 en ninguno de sus numerales consagra que quien pida el 
desembargo sea el titular del derecho de dominio, es de caso acudir a la 
potestad que reviste a los Jueces de la República y consagrados en el artículo 42  
numeral 6 del C.G.P., como es el decidir aunque no haya ley exactamente aplicable 
al caso controvertido, o aquella que sea oscura o incompleta, como es el caso que 
aquí se presenta. 
 
De otra parte, consagra el artículo 13 del C. G. del P., que las normas procesales 
son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y que en 
ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 



particulares; y como puede observase claramente la disposición que fue base del 
auto recurrido, de manera alguna debe aplicarse, pues al retrasarse su resolución 
se causan graves perjuicios a mi mandante.  
 
De una parte, el deterioro que sufren los vehículos, el cobro de parqueo de los días, 
meses o años de parqueo donde los ponen a disposición del Despacho que ordena 
la medida, sin el debido control de las normas vigentes para estos casos, y más 
teniendo en cuenta que quien pide el levantamiento de la medida es el propietario y 
tenedor del vehículo retenido, pues, ella iba en el automotor al momento de su 
retención, luego no es un tercero poseedor. 
 
De otro lado, tiene una prenda a favor de Bancolombia, por el crédito realizado a 
nombre de mi prohijada para lograr su adquisición, y, ejercer el desplazamiento en 
cumplimiento a sus buenos oficios en calidad de Gerente en la Funeraria San 
Ignacio con sede Principal en Guateque Boyacá, donde se debe desplazar todos 
los días a las diferentes salas se servicios como son Tunja, Garagoa, Manta, Tenza, 
Sutatenza, Guayatá y otras poblaciones donde debe atender oficios propios de su 
cargo. 
 
  

PRETENSIONES 

 
Con los argumentos esgrimidos solicito de manera respetuosa, se revoque el auto 
de fecha 21 de febrero de 2023, proferido en este asunto, y en su defecto se 
resuelva sobre el levantamiento de la medida cautelar.  
 
Que, de ser negada la anterior pretensión, se conceda en subsidio el de apelación 
a fin de que el superior jerárquico resuelva lo que en derecho corresponda. 
 
  
Del señor Juez; 
 
 
 
GONZALO ORLANDO ZAMBRANO PINTO  

C.C, No. 4.131.412 de Guayatá 
T.P. No. 170.536 del C. S. de la J. 
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